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t'Ó'rnas a Que S1" rcfiC'H' \'1 arl.ícll\l) 2n de dieho texto legal, a instancia
dI' "Nok;;1 Collsllmcr l%"c-tnmics España», con domicilio social en Madrid,
plaza Pablo Huiz Pícasso, sin número (torre), código postal 28030,

Esta Din-'c\'Íón (7pneral ha rt'suf'lto otorgar el eeI1ificado de aceptación
ai leldonu celular port.átll (¡.}O() MHz), marca "Nokiao, modelo Nókia-121,
{'on la inscripción E 98 [l;] 0081, que se inserta nJlllO anexo a la presente
Resolución.

1':0 cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/I!-lB9, de 28 de agost.o, la validez de dicho certificado queda coo
dióonada a la ohtención del número de inseripdón el Rf'gistro de 1mpor
tadore~" FabricantC's o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Mallnd, 1 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, ,Javü~rNadal Ariilo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Heglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaciún de las Telecomunicaciones,
en relación con lose'luipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nÚrnf'fO 212,
de fj de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presentp certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: .Nokia Mobile Phones Ltd.», en Reino Unido.
Marca: .Ohvetti...
Modelo: OCT-400.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguienle:

Madrid, 1 de febrE'ro de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado. de
29 de julio).

y plazo de validez hasta el31 de enero de 199H.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (',I3oletín
Oficial del Estado» número 30:3, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Certiñ<'ado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Heglamento de desarrollo de la Ley
;:H/Hl87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en re!aci/'ltl con los equipos, aparato;.:, dispositivos y sistemas a que se
refierc el artíeulo 29 de dicho texto h'gal, aprohado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado.. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General d(; Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptadón, para el

Equipo: Teléfono edular portátil (900 MHz).
Fabricado por: ..Nokia Mobile Phon/;!> Ltd.-, en Finlandia.
Marea: «Nokia".
Modelo: Nokia-141

Con la inscripción [I[ 98 9:3 0061

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Heal Decreto 570,/1992, de 29 de mayo (~I3oletín Oficial del Estado_ de
28 rlE' julio).

Con 1.1 ¡n,,~ripc¡vn

y plazü de validez hasta l'l .:; 1 de eilCl'ü dE' 19R5.
RE,'iOLUCfON de 1 defeb'rero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se uto'rya el certi
ficado de Q,ceptación al teléfono ('el~t1a,rportátil (901) MHz),
marca. "Technophone.., rrwdPlo 305.

9873

En virtud de lo est.ablecido en el Heglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
pn rE'ladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artícUlo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Dccn..."
to 1066/1989, de 2H de a~{j.,>to (.Doletín Oficial del EstadQ" número 212,
de 5 de septíembre), se emitE' por la Dirección General de Teh·t:omuni
('aeiones el presf'nte certificarlo de acepl.ación, para el

Equipo: TcléftlllO cdllla!" porlálil (UOO MHz).
Fabricado pOr: (·Xokia Mobile rhont~~; Ud._, en Reino Unido.
Marca: «Technophollf",
Modelo: 305.

Certificado de aceptación

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Ucal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<I301etin Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la." Tele
comunicaeiones, en relación con los equipos, aparatos, dispu~i(in)sy sis
temas a que se refiel'e el artículo 29 de rlicho texto legal, a lllstanda
de .Nokia Consumer Electronies Espaila", con domicilio social en Madrid,
plaza Pablo Huiz Pkasso, sin número (torre), código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca .Technophoneo, modelo 305,
con la inscripción E 98 93 0060, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/19Wl, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOI.veION de 1 defcbrero de 19!JS, dp, la lJirerx:ión Gene
rnl de Tclucomu nico('ir1¡res, por lu que se otorga el certi
fiendo dI:NU'ept(/.':·¡l~·nal telrfmlf) ce/tllar portátil (900 MHz),
'marco «Vli'¡¡etfi~, 'fllodeto OCT-l¡OO.

9872

Como (on"t'cuE'ncia dt'l (>.xpediente incoado en aplicación del Real
Decrdo 1066/18811, ue 28 de agosto (~Boletín Oticial del Estado» núme
ro 212, de;:' d·,! septiembrf'), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de IR de diciembre, de Ordenación de las Tele
('Ollllll1ÍcacírmE's, f'TI relación (-on los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas ::l 'lUf' ."-e refi('re el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Hispallo üiivelti Officc, ~(Jeicdad Anónima», COIl domicilio social en
n,u"ó'f'lona, rrmda de la UniVt'rsidad, 18, código postal 08007,

E:;,ta Dil'(~cdón General ha resuello otorgar el certificado de aceptación
al tddono cplular portátil (UOO Mil:'.), marca "Olivelli_, modelo OCT-400,
':'on la inscripción E 98 nJ OOül, qm' se inserta como alWXO a la presente
Ht':-olu(jl-m .

l~n t:Hluplimiento oc Jo) preVli;!ü E'11 el ~utícul(l lB.:! del Ueal De~'l'e

lIJ !i)¡',¡i; 1:'S¡J, de 28 de ¡igostU, la validt'l de dieho eerlifkado queda con
di~'i()n:~da <i h t ohlencion del fllULKf"O de iu;;cripciún en el Rf'gistro d(' Impor
¡~lthn·.",. Fabri~am,('s 11 CUH1e¡'(·jaLI.HJiores qUf' otorga:-á la Administración
dt' '1'dc'¡-,mll¡nil"tcicll('S.

! . AfÍ't:'li¡>ncia: Est.e t'quipo ,>e compo!lt' tie: Unidad principal: No~a I
: 1:~1. Amnlificador: Nukia BllS·l !\í3l10S lJbrf>s: Nokia Ii:l.L ._: ~ ._. _

y par:] fJ\I('- <;urta los efectos previstos f'fl el art k'lio :~9 de la Ley 3111987,
rlt' lQ de dkipmbn,. dp Ordpfl.'l.d6n df' las TdecnmllllÍ(·:l(·.iones (.I30letín
Onda! {kl Est.ado, nÚllH.'l"O ,'30~l, del lfl), f:xpido PI ~'n'<:r'n1f' certificado
t~J\ ln:~ terminoi"l ('stablc('j(ics en eí artículo 14.2 del He<J.l Of'\Teto 1¡)¡i¡ji 198H.


